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Constancia  Secretarial.  (16/03/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 17 de marzo de 2022. 

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria
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Regulación de visitas 
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Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Subsanadas  las  deficiencias  expuestas  en  el  auto  antecedente,  este  juzgado
determina  que  la  misma  cumple  con  los  requisitos  mínimos  exigidos  por  la
normatividad procesal vigente, que por la naturaleza del asunto y el domicilio de la
menor, este Juzgado tiene competencia para conocer  en única instancia de la
demanda de regulación de visitas presentada a través de apoderada judicial.
 
En consecuencia, este despacho,  

RESUELVE

PRIMERO.- Admitir la presente demanda de regulación de visitas interpuesta por
JHONY  EDWIN  PARDO  HUELGAS  en  contra  de  CARMEN  TULIA  REVELO
ESPINOZA y CAMILO BERNAL MIÑO, abuelos paternos que ostentan la custodia
de la NNA, conforme lo expuesto previamente en esta providencia. 

SEGUNDO.-  Imprimir el  trámite  del  proceso  verbal  sumario  establecido  en  el
artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Requerir a la parte demandante, conforme el inciso segundo artículo
8 del D.L. 806 de 2020, allegue las evidencias correspondientes que indique que
la  dirección  electrónica  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar.
Cumplido lo anterior,  procédase a realizar la notificación personal de este auto a
CARMEN  TULIA  REVELO  ESPINOZA  y  CAMILO  BERNAL  MIÑO de
conformidad a lo  estatuido en el  inciso quinto artículo 6 y en el  artículo 8 del
Decreto  Legislativo  806  de  2020,  para  lo  cual,  por  conducto  de secretaría  se
enviará  una  copia  electrónica  de  la  presente  providencia  y  del  traslado  de  la
demanda  al  canal  digital  del  demandado,  de  lo  cual  se  entenderá  surtida  la
notificación, pasados dos días al envío del mensaje. El término de traslado para
contestar  la  demanda  y  proponer  excepciones  será  de  diez  (10)  días,  que
comenzarán a contar desde el día subsiguiente al de la notificación.  
 
CUARTO.- Notificar y correr traslado de la demanda por el término de diez (10)
días, a la Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
para que rinda concepto, si lo considera necesario y sea garante de los intereses y
derechos del menor sujeto de especial protección en este asunto.  
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QUINTO.- Abstenerse de autorizar la salida de la menor a un viaje de carácter
turístico con su progenitor,  toda vez que las visitas por  parte  del  demandante
deben efectuarse conforme lo establece el régimen vigente que fue establecido en
Resolución No. 014 del 20 de marzo de 2020 por la Defensora de Familia del ICBF
CZ Puerto Asís.  Lo anterior sin perjuicio de que las partes puedan llegar a un
consenso sobre lo solicitado, para lo cual, deberán informar oportunamente a este
despacho para resolver lo pertinente. 

SEXTO.-  Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada  LUZ DARY SOLARTE
ACOSTA, portadora de tarjeta profesional No. 132.854 del C.S. de la J.,  como
apoderada  de  JHONY EDWIN PARDO HUELGAS,  en  los  términos  del  poder
adjunto.

NOTIFÍQUESE
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